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Resumen
Los análisis de vacíos y omisiones de conservación (GAP) son herramientas para identificar vacíos de conservación o áreas de baja
representación en el actual sistema de reservas. este estudio se enfocó en evaluar la medida en que las unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre (UMA) contribuyen a la conservación de la biodiversidad de México. Las UMA en el país cubren
37,000,000 millones de ha, equivalentes al 17.1% del territorio nacional, no obstante, solo se cuenta con referencias geográficas de
1,761 UMA (9,803,319 ha = 5.05%) de las cuales se determinó, con el método de análisis de vacíos y omisiones de conservación
(GAP), cómo éstas contribuyen a la conservación de los tipos de vegetación natural, de la serie VI (INEGI, 2017). Otros resultados
indican que las UMA se localizan, principalmente, en sitios con presencia de matorrales los cuales constituyen el 46.9%
(45,182,741 ha) de la vegetación primaria del país con 10 categorías de vegetación. Si se considera a las UMA como elementos
equivalentes a las Áreas Naturales Protegidas (ANP) en la conservación de la biodiversidad, éstas cubrirían 9 categorías de
vegetación que son omisiones de conservación en la red de ANP. Sin embargo, no incluirían 16 categorías de vegetación
secundaria, que son a la vez vacíos de conservación en la actual red de ANP; lo que representa un vació de conservación a nivel
nacional de 72,891 ha (0.17%). No obstante, para contribuir a la conservación de la biodiversidad se debe mejorar la gestión de
ambos instrumentos de conservación.

Palabras clave: GAP, UMA, áreas naturales protegidas, biodiversidad, vegetación.

Abstract
The method of analysis of gaps and conservation omissions (GAP) are tools to identify conservation gaps or areas of
underrepresentation in the current reserve system. This study focused on evaluating the extent to which the management units for
the conservation of wildlife (UMA) contribute to conservation of biodiversity in Mexico. UMA in the country cover 37,000,000
million ha, equivalent to 17.1% of the national territory, however, there are only geographical references for 1,761 UMA
(9,803,319 ha = 5.05%) of which it was determined with the method of analysis of gaps and conservation omissions (GAP), how
these contribute to the conservation of the types of natural vegetation, of the VI series (INEGI, 2017). Other results indicate that the
UMA are located, mainly, in sites with the presence of xerophilous scrubs, which constitute 46.9% (45,182,741 ha) of the country's
primary vegetation with 10 vegetation categories. If the UMA are considered as elements equivalent to the Natural Protected Area
(ANP) in the conservation of biodiversity, they would cover 9 categories of vegetation that are conservation omissions in the ANP
network. However, they would not include 16 categories of secondary vegetation, which are both conservation gaps in the current
ANP network; which represents a conservation gap at the national level of 72,891 ha (0.17%). However, to contribute to the
conservation of biodiversity, the management of both conservation instruments must be improved.

Keywords: GAP, UMA, natural protected areas, biodiversity, vegetation.
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Introducción

Ante la crisis ambiental actual, se han establecido
convenios internacionales con metas de
conservación muy ambiciosas; particularmente
México, como signatario de las metas de Aichi
como parte del Convenio de la Diversidad
Biológica (CDB), se comprometió a conservar para
el año 2020, el 17% de las zonas terrestres y de
aguas continentales y el 10% de las zonas marinas
y costeras, especialmente aquellas de particular
importancia para la diversidad biológica y los
servicios de los ecosistemas (Meta 11)
(CONABIO, 2019). Lamentablemente, de las 20
metas de Aichi establecidas para el año 2020, sólo
se cumplieron seis de manera parcial (CONABIO,
2019). Por otro lado, la Estrategia Nacional sobre
Biodiversidad y su plan de acción (ENBioMex
2016-2030) establece conservar el 30% de la
superficie terrestre y marina del planeta para el año
2030; tal como se estableció a nivel internacional
en la declaración de Kunming (CBD,2021).
En México se cumplió la meta 11 de Aichi para las
zonas marinas cubriendo el 22% de los mares
territoriales en ANP, sin embargo, para las zonas
terrestres no se alcanzó la meta, quedando en 13%
la cobertura en ANP (CONABIO, 2019;
REDPARQUES, 2018). Otros instrumentos de
conservación que permiten la conservación de los
ecosistemas son las Unidades de Manejo para la
Conservación de la Vida Silvestre (UMA), las
cuales, aunque tienen fines productivos
principalmente para actividades cinegéticas,
permiten ordenar las actividades extractivas de los
ecosistemas, coadyuvando a tener poblaciones
viables, principalmente de especies de interés
cinegético y conservar los ecosistemas (Retes et
al., 2010).
Sin embargo, desde el punto de vista de la
conservación ecológica, las UMA ofrecen
resultados poco convincentes debido a situaciones
insatisfactorias por su establecimiento y tipo de
manejo, entre las que funcionan prácticamente
como agroecosistemas en los que se practican
actividades como: suplementación alimenticia de
las especies cinegéticas, modificación del hábitat
para fines productivos, eliminación de
depredadores, selección artificial de individuos en
busca de ejemplares trofeo (Perea, 2014). Además, 

existen deficiencias en los planes de manejo, falta de
confiabilidad en las estimaciones poblacionales y
datos biológicos, escaso seguimiento de las UMA
autorizadas, evaluación de su impacto sobre la
biodiversidad, manejo centrado en unas cuantas
especies y basado esencialmente en incentivos
económicos, escasa articulación entre UMA para
mantener la biodiversidad regional y la viabilidad de
las poblaciones locales (Gallina-Tessaro et al., 2009).
Se han realizado escasos estudios sobre el impacto de
las UMA en la conservación de la biodiversidad
(González et al., 2003; Valdez et al., 2006; Weber et
al., 2006; Sisk et al., 2007; García-Marmolejo et al.,
2008; Gallina-Tessaro et al., 2009; Cantú et al., 2007;
Cantú et al., 2011; Cantú et al., 2018; Koleff et al.,
2007; Koleff et al., 2009). Es importante destacar que
el concepto “conservación ecológica” tiene dos
principales acepciones. La primera se refiere al
manejo racional de la naturaleza para aprovechar
sustentablemente sus recursos, sin rebasar la
capacidad de carga de los ecosistemas a fin de
asegurar la provisión de recursos a las futuras
generaciones (UICN, PNUMA y WWF,1991). La
segunda acepción del término conservación, se refiere
a la integridad ecológica, es decir, la condición de
perturbación nula o escasa que tiene un ecosistema, de
tal manera que se designa un ecosistema en buen
estado de conservación cuando se encuentra en una
condición prístina, sin disturbios (Hernández y
Ybarra, 2008).
En México existen 11,655 UMA, que cubren 37.63
millones de hectáreas, equivalentes al 17.1% del
territorio nacional (DGVS-SEMARNAT, 2019). En
contraste, hoy en día existen 1,080 áreas naturales
protegidas (ANP) de carácter federal, estatal y
municipal, cuya extensión comprende 25,602,239.01
hectáreas, es decir 13.19% (CONABIO, 2020) de la
superficie del país reconocidas como uno de los
instrumentos de conservación más importantes a nivel
mundial (Cantú et al., 2004). Sin embargo, un dilema
en la planificación de la conservación se centra en
determinar qué porcentaje de los ecosistemas de una
región o país, son necesarios para brindar una
protección adecuada que asegure la viabilidad de las
especies en el largo plazo (Dudley et al., 2005).
Los análisis de vacíos y omisiones de conservación
(GAP) son herramientas para identificar vacíos de
conservación o áreas de baja representación en el
actual sistema de reservas. Este método se basa en la 
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comparación de la distribución de las áreas
protegidas con la distribución de especies, tipos de
vegetación u otros indicadores de biodiversidad,
con criterios técnicos sólidos que sirven de guía
para incrementar la superficie conservada con
decretos de protección (Jennings, 2000). Para
generar una visión actualizada completa sobre los
vacíos y omisiones en conservación en las UMA
respecto a las ANP de México, este estudio se
enfocó en evaluar la medida en que las UMA
contribuyen a la conservación de la biodiversidad
de México, mediante la cuantificación de la
cobertura de su vegetación natural (INEGI, 2017);
para ello se tomó como punto de referencia los
valores de representatividad en la red de ANP de la
República Mexicana.

Materiales y métodos
Área de estudio

El presente estudio se realizó implementando la
metodología desarrollada por el programa de
análisis de vacíos y omisiones de conservación
(GAP) en la República Mexicana (Scott et al.,
1993; Cantú et al., 2003, 2004, 2011); el método
consiste en determinar la proporción de superficie,
en este caso de las UMA que representan la
diversidad biológica y en la que se consideraron
como indicadores las comunidades vegetales,
estableciendo los niveles de representatividad de
las mismas en contraste con las ANP.

Análisis de la información

Mediante un sistema de información geográfica se
analizaron las cubiertas digitales de 1,761 UMA
(9,803,319 ha) disponibles en la base de datos
cartográficos de la Dirección General de Vida
Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARNAT, 2010) y las 1,080
ANP (25,602,239.01 ha) de jurisdicción federal,
estatal y municipal de la base de datos del Gobierno
Federal y Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (CONABIO, 2020). Se utilizó el mapa
digital de uso del suelo y vegetación Serie VI
(INEGI, 2017). Las cubiertas digitales fueron
procesadas combinadas y analizadas con los
programas ArcGis® versión 10.3.

Resultados y discusión

En México se registran 11,655 UMAS (DGVS-
SEMARNAT, 2019), de las cuales sólo 1,761 se
encuentran referenciadas geográficamente
(disponible el 15% de la información cartográfica del
total de UMA registradas), con una extensión de
9,803,319 ha, equivalentes al 5.05% del territorio
nacional, presentando una superposición en ANP de
1,795,029 ha (Anexo y Figura 1). Por otra parte 1,080
áreas protegidas terrestres (ANP) de carácter federal,
estatal y municipal, cuya extensión comprende
25,602,239 ha, es decir representan el 13.19% de la
superficie total del país.
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Figura 1. Áreas protegidas (ANP) y Unidades de manejo para la conservación de la vida
silvestre (UMA) de México (Fuente: SEMARNAT, 2010 y CONABIO, 2020).
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Aunque se debe considerar que algunas UMA se
ubican dentro de las ANP, por lo que el área de las
UMA fuera de las ANP son 6,962,880 ha, es decir
4.97% del país. Si se añade a la superficie de las
ANP, la de las UMA se alcanzan 29,186,867 ha,
casi una séptima parte del territorio nacional.
La cubierta digital de uso del suelo y vegetación,
serie VI (INEGI, 2017), presenta 181 categorías, de
las cuales 153 son de vegetación natural (54
primarias y 99 secundarias) y los 28 restantes
corresponden a usos antrópicos o vegetación
inducida.
De acuerdo con lo anterior, la superficie de uso de
suelo y vegetación incluida en ANP y UMA
representa sólo el 16.89% (33,373,784 ha) de la
superficie del país (Cuadro 1).

Vegetación natural primaria

En el país se presentan 54 categorías de vegetación
natural primaria, los cuales representan el 48.76%
de la superficie nacional (96,314,365 ha).
Las UMA cubren 7,693,186 ha equivalente al 8.0%
de la superficie total de vegetación primaria. Nueve
categorías de vegetación primaria no están
representadas en las UMA del país, por lo que se
les considera vacíos de conservación. En suma,
estas nueve categorías de vegetación (selva
mediana caducifolia, bosque de cedro, pastizal
gipsófilo, selva de galería, selva baja perennifolia, 

selva baja subperennifolia, selva alta
subperennifolia, pradera de alta montaña y selva
mediana perennifolia) hacen 374,883.34 ha
(0.39%). Además, se destacan por su alto número
de omisiones con coberturas por debajo del criterio
establecido en Kunming del 30% de la superficie en
unidades de conservación (Figura 2a). Los
matorrales xerófilos constituyen el 46.9% de la
vegetación primaria del país, cubriendo una
superficie de 45,182,741 ha.
Por su parte, todas las categorías de vegetación
primaria de México, están representados, al menos,
en un ANP, 21 categorías de vegetación
corresponden a las áreas conservadas con
coberturas mayores a la meta del 30%, entre las que
se destaca la selva mediana perennifolia con un
valor de 100% de representatividad en la red de
ANP; no obstante, 33 categorías de vegetación son
omisiones de conservación entre los que se
encuentran el matorral sarcocaule (28%), selva baja
perennifolia (27.2%) y matorral submontano
(27.1%) (Figura 2b).
Es importante destacar que, si establecemos el
criterio de Kunming para el año 2030, solamente
una categoría de vegetación (vegetación de peten:
41.18%) lo cumpliría en cuanto a las UMA, y 21 a
las ANP destacando pradera de alta montaña (99.3)
y selva mediana perennifolia (100%) (Figura 3).

Vegetación secundaria

El 22.23 % (44,921,006 ha) del territorio nacional
del mapa digital de uso de suelo y vegetación, serie
VI (INEGI,2017) está cubierto por 99 categorías de
vegetación secundaria; no obstante, para el caso de
las UMA, 47 no forman parte de éstas, es decir son
vacíos de conservación, 50 son omisiones, y 2 se
superan el criterio establecido en Kunming del 30%
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Cuadro 1. Relación proporcional de la superficie total de México,
con respecto a los tipos de uso de suelo y vegetación; así como su
nivel de representatividad en ANP y UMA.

Figura 2. Vegetación primaria (INEGI, 2017) representada en las Unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre (UMA) de México (SEMARNAT, 2010) y Áreas Naturales
Protegidas (ANP) de México (CONABIO, 2020).
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donde destaca la categoría de vegetación
secundaria herbácea de matorral rosetófilo costero
con el 100% de superficie incluida en UMA
(Figura 4a).
Las UMA contribuyen al cumplimento de la meta
de Kunming, al incluir nueve categorías de
vegetación en condición secundaria: a) herbácea:
palmar natural, halófila xerófila, matorral rosetófilo
costero y matorral espinoso tamaulipeco, b)
arbustiva: desiertos arenosos, matorral sarco-
crasicaule, matorral rosetófilo costero, vegetación
de galería y matorral sarco-crasicaule de neblina.
En contraste, las ANP cubren 4,623,169 ha que
representan el 10.53% (UMA 2.30% = 1,008,897
ha) de las cuales 25 categorías de vegetación son
vacíos de conservación (Cuadro 1); por lo cual en 

México existen 16 categorías de vegetación
secundaría que no están representadas en ANP o
UMA (Figura 4b).
 Si establecemos el criterio de Kunming y
seleccionamos aquellas categorías de vegetación en
las cuales al menos, el 30% de su extensión esté
representada en ANP , encontramos que dos
categorías (vegetación secundaria arbórea de
bosque de ayarín: 44.29% y vegetación secundaria
herbácea de matorral rosetófilo costero: 100%) lo
cubriría en cuanto a las UMA y 19 a las ANP
destacando vegetación secundaria arbórea de
palmar natural y vegetación de petén, arbustiva de
matorral de coníferas y herbácea de matorral
desértico rosetófilo, todas con el 100% de su
superficie conservadas.
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Figura 3. Relación proporcional de los tipos de vegetación natural primaria (INEGI, 2017)
en México respecto a su cobertura en ANP y UMA.

Figura 4. Vegetación secundaria (INEGI, 2017) representada en las Unidades de manejo para
la conservación de la vida silvestre (UMA) de México (SEMARNAT, 2010) y Áreas Naturales
Protegidas (ANP) de México (CONABIO, 2020).    
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Usos antrópicos

La superficie cubierta por esta condición de la serie
VI (INEGI, 2017) es de 57,311,037 ha (29.01%
sup. nacional) la cual está representada por 28
categorías de vegetación (Cuadro 1).
 Las ANP cuentan con 24 de éstas (3,129,744.89 =
5.46%), excluyendo a la agricultura de humedad
anual y permanente, agricultura de humedad anual
y semipermanente, agricultura de humedad
permanente y a la agricultura de humedad
semipermanente y permanente (Figura 5ª); por otro
lado, las UMA (1,180,599.76 = 2.06%) dejan fuera
seis tipos de vegetación de uso antrópico,
coincidiendo en las últimas dos (Figura 5b). 

Se han realizado grandes esfuerzos institucionales
para crear estrategias para mejorar la conservación
de la biodiversidad (cualitativa y
cuantitativamente) (Toledo, 2005); dejando atrás
una visión exclusivamente biológica, donde
solamente los seres vivos son el objeto de la
conservación, recuperando una visión integradora
donde los componentes bióticos y abióticos son
considerados (Toledo, 2005) en íntima correlación
con los factores económicos, culturales,
demográficos y políticos del desarrollo social
regional (Halffter, 2005; Miller et al., 2001;
Rosenzweig, 2003).
En esta nueva perspectiva, la conservación de la
biodiversidad no se limita a las áreas aisladas o
separadas de la acción humana y de sus procesos
productivos, sino que también se ocupa de su
conservación en el resto de los paisajes tales como
áreas agrícolas (permanentes o temporales),
pecuarias, de pesca, de pastoreo, de recolección,
caza y de extracción, de manejo forestal y
agroforestal, y en fragmentos, franjas, corredores o 

islas de vegetación, o en zonas de barbecho con
hábitats en diferentes estados de regeneración
ecológica (Rosenzweig, 2003).
Para fines de este estudio se adaptaron las
categorías del desarrollo humano (Martínez, 2009;
Guardamagna y Cueto, 2015) con el fin de
jerarquizar los principales aspectos positivos y
negativos de las UMA que las destacan como
agroecosistemas, siendo los subsistemas físico-
biológico, socioeconómico y político-institucional
los más sobresalientes para el análisis propuesto
(Cuadro 2).
Es importante destacar que las UMA no son
equivalentes a las ANP en sus objetivos ya que
están destinadas a mejorar el aprovechamiento de 

los recursos naturales, por lo que en las UMA se
realizan diversas prácticas con fines productivos,
tales como la selección artificial de los organismos
(fauna cinegética), se modifica el hábitat, se
suplementa con alimentos y agua a las especies
cinegéticas, se eliminan depredadores, se aplican
pesticidas y fertilizantes para aumentar la cosecha
de forraje, entre otras actividades, lo que altera los
procesos evolutivos naturales en los ecosistemas.
Las actividades y/o aprovechamientos más
comunes que se realizan en las UMA son la cacería
deportiva, producción de pie de cría y bancos de
germoplasma, alimentos e insumos para la
industria agropecuaria, ecoturismo, entre otras
(Retes et al., 2010).
Debido a la problemática multicausal que enfrentan
las UMA, se desprende un gran reto para mejorar el
sistema y darle mayor viabilidad a esta modalidad
de conservación ya que la solución no es única.
Algunos de los aspectos que son importantes a
considerar, son el fortalecimiento de las
capacidades técnicas del personal encargado de la 
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Figura 5. Usos antrópicos (INEGI,2017) representados en las Unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre (UMA) de México (SEMARNAT, 2010) y Áreas Naturales
Protegidas (ANP) de México (CONABIO, 2020).
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autorización del registro, transparentar el
funcionamiento y la operación de las UMA del país
para que se pueda evaluar su desempeño y
efectividad; mejorar mecanismos de monitoreo y
vigilancia de las poblaciones de fauna silvestre,
asegurar que el manejo esté orientado
efectivamente a la conservación de la biodiversidad
y no sólo a la parte económica, mejorar el actual
esquema de evaluación y monitoreo de las
poblaciones de especies cinegéticas. Y por último 

desarrollar y fomentar programas de educación
ambiental dirigido a todos los niveles, que incluyan entre
sus contenidos el conocimiento de leyes y reglamentos
que rigen el aprovechamiento y la conservación de los
recursos naturales (Toledo, 2005).

Conclusión

México cuenta con una extensión territorial de
197,539,723 ha, las cuales se clasifican en 181 categorías
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Cuadro 2. Características en el manejo de las UMA que las destacan como agroecosistemas.
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de uso de suelo y vegetación (Clasificación:
vegetación natural primaria (54 categorías =
96,314,365 ha); vegetación natural secundaria (99
categorías = 43,914,321 ha); usos antrópicos (28
categorías = 57,311,037 ha). El 15.85% y 6.21%
del área cubierta por vegetación natural del país
está protegida en el sistema de ANP y UMA,
respectivamente. Sin embargo, el análisis por
categoría de vegetación, demuestra que, no se
alcanza a superar el criterio de conservación del
30% en Kunming de superficie representada en
estas unidades de conservación, es importante
destacar, que aún existen 9 categorías de
vegetación natural primaria como vacíos de
conservación respecto a las UMA y 33 categorías
debajo del 30% de representatividad para ambos
instrumentos de conservación. Respecto a la
vegetación natural secundaria se cuenta con un
vacío de conservación de 16 categorías para ambos
instrumentos de conservación. Esto indica un
esfuerzo considerable para proteger estas
categorías de vegetación del país y demuestra que
aún no es suficientemente proporcional y
representativo el número de ANP y UMA, para una
completa protección de los ecosistemas del país.
Por otra parte, se debe subrayar que en México se
destina menos del 1% del presupuesto del gobierno
federal para actividades relacionadas con la
conservación de la naturaleza, por lo que las ANP
requieren, más allá del decreto de establecimiento,
personal técnicamente capacitado y recursos
materiales y financieros para cumplir la importante
tarea de proteger el patrimonio natural de México.
Los resultados sugieren que es necesario mejorar la
gestión de estos instrumentos de conservación para
proteger la biodiversidad. 
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